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I. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
, 

CORRECCION cte erratas cte la Ley 85/1961, cte 23 cte 
ctlctembre. . sobre Pre~upuestos Generales ctel Estado 
para el. .. blento 1962-63. 

Habiendo apareCido error en el estado letr.a a de los Presu· 
puestos Generales del Estado para el bienio HJ62-63. sección 23 
de Obligacionés 'de los Departamentos ministeriales. «Ministerio 

. de Comercio». publicado en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 3lO. página 18258. del día 28 de diciembre de 1961, se 
transcribe a continuación la ' correspondiente corrección: . 

CRÉDITOS ' PRESUPUESTOS 

NumeraclOn Por 
funcional Deslgnacl0n de los servicios servicios 

651 

652 

Dice: 

Ck>fTULO 400. - SUBVENCIO
NES, AUXILIOS Y PARTICIPA~ 

ClONES EN INGRESOS 

Arttculo 410.-A favor "<te 
Organismos autónomos y 
Entictaaes y Empresas pú-

bltcas _. 

Ministerio, Subsecretaria y 
Servicios 'generales .. ,...... 2.000,000 

Subsecretaria de la Marina 
Mercante ...................... '. 70.000 

Debe deciÍ': 

CAPÍTULO 400. - SUBVENCIO
NES, AUXILIOS Y PARTICIPA

CIONES EN INGRESOS 

Arttculo 41O.-A favor cte 
Organismos autónomos y 
Enticta<tes y Empresas pú-

. bltcas . 

Subsecretaria de la Marina 
Mercante ...................... . 

l\IINISTERIO 

Por 
articulos 

2.070.000 

2.070.000 

D~ ~SUNTOS EXTERIORES 

PROTOCOLO entre España y Francia relativo a los sub
- stctios cte veJez de no asalartados prevtstos por la legis-

laCion francesa. 

El Gobierno del Estado Español y 
El Gobierno de .la República Francesa, 
Considerando que en Francia el subsidio 'de vejez de los regl

menes 'aplicables a los no asalariados no puede ser concedido 
a españoles que nunca cotizaron más que a reserva de la firma 
de un Convenio internaclonal de reciprocidad; 

Considerando la ímportancia de los beneficios no contribu
tivos otorgadOS en España a los trabajadores franceses, 

Acuerdan las siguientes disposiciones: 

PÁRRAFO 1.0 

l. Los sÚbditosespafioles que nayan ejercido en 'Francia una 
actividad de las comprendidas ' en el articulo 645 del Código de 
Seguridad SOCial y que nunca nayan cotizado al rég'imen francés 
'de prestaciones de vejez que corresponda a dieha actividad s(
beneficiarán de ese mismo régimen en idénticas condiclOnesquc 
los SÚbditos franceses, a reserva de que Justifiquen. en "Francia 
una residencia total de' quince años como mInlmo. desde la edae 
de veinte afios y una residencia normal e ininterrumpida d( 
cinco años como mínimo en el momento de la solicitud de pres 
taciones. . 

2. Los silbditos españoles se beneficiarán del subsidio especial 
preVIsto en el titulo U del libro VIII del Código de Seguridad 
Social en las' mismas condiciones que los súbditos franceses, 

' a reserva de que Justifiquen. en Francia, una residencia total 
de quince años como mlnimo desde la edad de veinte añ06. y una 
residencia normal e inInterrumpida de cinco años como mínfrno 
en el momento de la soliCitud de prestaciones 

3. Los suosidios a que se refieren los artIculos 1 y 2 ante· 
dichos dejarán de ser satisfechos a los benficiarios de naciona
lidad española que abandonen el territorio francés metropolitano. 

PARRAFO 2.0 

El apartado 1) del Protocolo especial de 27 de junio de 1957 
relativo al subsidio de vejez correspondiente a personas no.asa
lariadas que ejerzan una profesión agrlcola en Francia, y al régi
men de seguros sociales aplicable a ciertas personas no asala
riadas de la agric~ltura en España. queda derogado. 

PARRAFO 3.° 

El presente Protocolo entrará en vigor el' primer ,dla del 
segundo mes siguiente a la fecha de su firma. 

Hecho en Paris, a 14 de diCiembre de 1961. en cuatro ejem
plares, dos .enespañol y dos en francés, ambos textos igualmente 

. fehacientes. - , 

Por el Gobierno del Estado 
Español, 

Firmado y rubricado: 
José Maria de Areilza,Conde 
de Motrico, Embajador de 

España en Francia 

Por el Gobierno de' la Repú
blica Francesa, 

Firmado y rubricado: 
F. Leduc. Ministro Plenipo
tenciario, Director en el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores 

El texto que antecede es copia fiel del original que obra en 
este Ministerio. . 

Lo que ªe ' hace público para conocimiento general y en con
. tlnuación a lo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 

14 de septiembre de 1957. 

Madrid, 8 de febrero de 1962.-El Subse~retario. Pedro Cortina. . . 

Adición al Protocolo hispano-francés de 27 de junio de 1957 
relativo al subsictio suplementario instituicLo 'por Ley francesa 

de 30 de junio de 1956 

El Gobierno del Estado EspañOl y 
El Gobierno de la República Francesa, 
Considerando, por una parte, que el beneficio del subsidio 

suplementario mstitUldo en Francia por Ley de 30 de junio 
de 1956 ha sido eoncedido mediante Protocolo. de . 27 de jUIlio 
de ·1957 a los súbditos españoles en Franci(l y titulares de un 
beneficio de vejez correspondiente a uno de los regimenes fran
ceses de asalariados; 

'Considerando que la Ley del 2 de agQsto de 1957 ha hecho 
extensivo a los titulares de un beneficio vitalicio prestado a título 
del seguro de invalidez el disfruté de dicho subsidio; 

Considerando, por otra parte, el nivel de los beneficios no 
contributivos que perciben en España por invalidez los súbditos 
franceses, 

Adoptan las disposiciones siguientes: 


